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Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 002 2004 00499 00 

demandante Banco Granahorrar 

Demandado María Eugenia Seguro y otro 

Asunto Declara desierto recurso de apelación.  

AS. 1557V  (1061)                                                          5 

Vista la constancia secretarial que antecede, toda vez que dentro de la 

oportunidad señalada en el artículo 324 del Código General del 

Proceso, la parte interesada no suministró las expensas para la 

expedición de las copias requeridas a efectos de surtir el recurso de 

apelación concedido en auto del 6 de mayo de este año, se declara 

DESIERTO.  

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA.  

JUEZ 
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